
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00036 00 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 17 del Decreto 2591 de 1991, 

se INADMITE la presente solicitud de tutela, para que en el término de tres 

(3) días, so pena de ser rechaza la misma, se alleguen los siguientes 

requisitos: 

 

PRIMERO. – Teniendo en cuenta que el escrito de tutela corresponde a un 

formato predeterminado que no permite conocer la situación real y actual 

del tutelante y que en el mismo no se indica cuándo ni a través de qué 

medio y/o persona fue que presentó derecho de petición ante la entidad 

accionada, solicitando las ayudas humanitarias de emergencia, y que, si 

bien, aporta escrito de petición dirigido a esta, el mismo no cuenta con 

constancia de radicación ante la accionada, por lo cual adecuará los 

fundamentos facticos precisando lo anterior y las acciones u omisiones en 

las que ha incurrido la entidad accionada que considere  derivan en la 

presunta vulneración a los derechos fundamentales invocados.  

 

SEGUNDO. – Deberá indicar un correo electrónico o cualquier otro medio 

en el cual pueda recibir notificaciones electrónicas de las decisiones que 

llegaren a ser adoptadas al interior de este trámite. 

 

NOTIFÍQUESE 
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